
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 
 

Que para notificar el siguiente acto administrativo se fija el siguiente edicto por un término de cinco días hábiles 
dando cumplimiento al artículo 269 de la Ley 685 de 2001. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día 
de la desfijación. 
 
 

 
ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
                       

 

GGN-2022-P-0233 
 

FIJACIÓN: (17) de AGOSTO de 2022 a las 7:30 a.m. DESFIJACION: 23 de AGOSTO de 2022 a las 4:30 
p.m. 

En el expediente 7609 se ha proferido la Resolución GSC No 403 DE 19 DE AGOSTO DE 2020 y en su parte 
resolutiva dice; 

 
 

Elaboró: Álvaro Gabriel Prada- GGN 


